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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO. 052663153001-2019-00111-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veintiséis de abril del año dos mil veintiuno 

 

 

Respecto de la petición de remitir el expediente digital, se le hace saber a la 

solicitante, que este Despacho no cuenta con la tecnología a fin de que los 

expedientes sean digitalizados -cuestión que es responsabilidad de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (art. 103, parágrafo 1º 

,del Código General del Proceso) y que no puede ser descargada en los jueces-, 

sin embargo, si requiere alguna pieza procesal deberá indicar cuál y la misma 

será remitida vía correo electrónico o solicitar citar cita para asistir de manera 

física a la sede del Juzgado. 

 

De otra parte, en relación a la solicitud de que se le reconozca personería a la   

abogada Margarita Rosa Correa Echeverri, como apoderada de la Empresa de 

Vivienda e Infraestructura de Antioquia –VIVA-,  se advierte que dicha 

entidad no es parte procesal en el presente proceso, por lo que se le requiere 

para que se sirva manifestar qué tipo de intervención es la que pretende 

realizar al interior del mismo, y, si su intención es hacerlo en la audiencia 

programada para el 30 de abril del año en curso o, previa a ésta.  
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C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 042, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  abril 28  del 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


